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Const^ Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramiilo Montoya

Email: i04eieccbta@cendoi.rama1udicial.Qov.co
Bogotá D.C. I^larzo diecisiete de dos mii veintitrés

Rad. No. 1100131030 016-2016-00288-00

Por secretaría desglósese el memorial, visto a (fis. 92 a 94 Cdno. 2), e
Incorpórese al expediente 11001310303120150057700; toda vez que no corresponde
al presente proceso.

CUMPLASE, (2)

¡LORIA JAISIISJE
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República de Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo l^ontoya

Email: i04eieccbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.CQ

Bogotá D.C. I^arzo diecisiete de dos mil veintitrés

Rad. No. 1100131030 016-2016-00288-00

Para resolver, téngase por agregado a los autos, en conocimiento de la parte
actora, la respuesta allegada por la E.P.S. SURA, vista a (fis. 95 y 96) del presente
cuaderno.

NOTIFIQUESE, (2)

:i_0R.IA JAISirvlE

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITODE EJECUCIÓNDE

SENTENCIASDE BOGOTÁ

La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 13 filado hoy 21 de marzo de 2023 a las
08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera
Secretaria
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